
FABRICACIONES TECNICAS ECUATORIANAS 
INFABTEC S.A. 

- 

Quito, 4 de Mayo del 2:009 

Sr. 

César Enrique Landazuri Bermeo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FABRICACIONES TECNICAS ECUATORIANAS INFABTEC S.A., reunida el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Presidente de la compañía, 
funciones que las desempeñará por el periodo estatutario de tres años contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil La representación 
legal la ejercerá el Gerente General de la Compañía. 

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se hallan detallados en el Estatuto Social, 
contenidos en la escritura pública de Constitución de la Compañía, celebrada ante la 

Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, 
el primero de Marzo del dos mil cinco y legalmente inscrita en Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, el treinta de Marzo del mismo año. 

Le deseo éxito en sus funciones en la Compañía FABRICACIONES TECNICAS 

ECUATORIANAS INFABTEC S.A. 

Atentamente, / / 

ee 2 
Sr. Diegó/Alejandro Sánchez 

SECRETARIO 

Quito, 4 de Mayo del 2.009 

  

Certifico que la firma precedente es la que usa César Enrique Landazuri Bermeo 
en todos sus actos y contratos. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No á g 83 del oso Carr A 
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DEL CANTON QUITO


